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Buenaventura (Valle), noviembre diez (10) del dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso No. 2021-00191-00 

Auto No. 1149 

 

 

 
Denegar la concesión del recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandante en contra del auto adiado noviembre 2 de 2022 a través del cual se declaró 

desierto el recurso de apelación concedido en audiencia celebrada el 25 de octubre de 2022 al 

no haberse dado a conocer los reparos concretos contra la sentencia proferida en el sub 

examine, en la medida que dicho proveído no se encuentra enlistado en el canon 321 del C.G.P. 

como aquellas providencias susceptibles de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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